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Golder Associates 

Barrick Gold Corporation 

Declaración de Política de Seguridad y Salud Ocupacional  
 
Barrick Gold Corporation considera que las prácticas de control de salud laboral y seguridad 
confiable son de gran interés para sus empleados, empresa, sus accionistas y las comunidades 
en las que trabaja.   

Siendo el líder en la industria minera, Barrick está a la vanguardia en la implementación de 
mejoras operacionales que ofrezcan un mejor control en la salud ocupacional y seguridad.  Las 
prácticas de manejo de Barrick seguirán incorporando una completa evaluación de la salud 
ocupacional, planificación y diseño en sus estrategias de desarrollo commercial.   

Para conseguir el éxito en el cumplimiento de esta política, todos nosotros debemos realizar 
nuestro trabajo conforme a lo que se establece en ella de acuerdo a lo mejor de nuestras 
habilidades, tener cuidado reazonable de nuestra seguridad y salud así la de nuestros colegas y 
otros que pudiesen verse afectados por nuestras propias acciones o fallas, y aceptar que trabajar 
de manera segura es una condición del empleo.  De acuerdo a esto Barrick Gold Corporation: 

1. Proporcionará la experencia y los recursos necesarios para mantener ambientes de trabajo 
seguros y saludables.   

 
2. Establecerá programas de seguridad y salud ocupacional claramente definidos, y medirá el 

rendimiento de seguridad y salud, realizando las mejoras tal y como se deban garantizar.   
 
3. Operarará de acuerdo a las normas de industria reconocidas cumpliendo con todas las 

normas aplicables.   
 
4. Investigará las causas de accidentes e incidentes y desarrollará acciones efectivas e 

inmediatas de recuperación y preventivas. 
 
5. Capacitará a sus empleados para realizar sus labores de forma segura y productiva.   
 
6. Conservará un alto nivel de preparación ante emergencias.   
 
7. Necesitará que los vendedores y contratistas cumplan con las normas de salud y seguridad 

aplicables.   
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Golder Associates 

Barrick Gold Corporation  

Declaración de Política Ambiental 

Barrick Gold Corporation considera que la administración ambiental sabia se basa en la 
minuciosa aplicación de las prácticas y controles de manejo de recursos comprobados para la 
protección, recuperación y mejora del medio ambiente.   

Siendo líder en la industria minera, Barrick está a la vanguardia en la implementación de 
mejoras operacionales que ofrezcan una mejor protección ambiental.  Las prácticas de manejo 
de Barrick seguirán incorporando una completa evaluación ambiental, planeamiento y diseño a 
sus estrategias de desarrollo comercial.   

Por lo tanto, siendo de gran interés para su compañía, sus empleados, accionistas y 
comunidades en las que opera, Barrick:  

1. Cumplirá con todas las normas y leyes ambientales.   
 
2. Establecerá y conservará un programa de control ambiental claramente definido para 

orientar sus operaciones.   
 
3. Garantizará que sus directores, dirigentes, gerentes y empleados comprendan y formen 

parte de su programa de manejo ambiental.   
 
4. Otorgará a sus gerentes y supervisores en cada operación la autoridad y los recursos 

necesarios para llevar a cabo su programa de control ambiental, incluyendo el control de 
las prácticas ambientales específicas del sitio.   

 
5. Realizará revisiones periódicas de sus operaciones para  monitorear el rendimiento 

ambiental y orientar su programa de manejo ambiental.   
 
6. Solicitará a aquellos que la respalden con servicios y productos que realicen un buen 

manejo ambiental.   
 
7. Auspiciará investigaciones orientadas a  desarrollar el conocimiento científico y obtención 

de soluciones efectivas en términos de costo para los temas ambientales.   
 
8. Fomentará la conciencia ambiental entre sus trabajadores, sus familias y las comunidades 

en las que trabaja.   
 
9. Trabajará junto con los líderes gubernamentales y cívicos, grupos ambientales y otras 

partes involucradas a fin de lograr un mutuo entendimiento sobre los temas ambientales.   
 
10. Mitigará sus impactos ambientales y respaldará los programas de mejoramiento ambiental 

de común beneficio.   
 


